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ENMIENDAS

La Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios pide a la Comisión de Asuntos Jurídicos, 
competente para el fondo, que tome en consideración los siguiente:

Enmienda 1

Propuesta de Directiva
Considerando 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) El objetivo de la presente Directiva 
es contribuir al correcto funcionamiento 
del mercado interior y eliminar los 
obstáculos al ejercicio de las libertades 
fundamentales, tales como la libertad de 
circulación de capitales y la libertad de 
establecimiento, resultantes de las 
diferencias entre las normativas y los 
procedimientos nacionales en materia de 
insolvencia.

(1) El objetivo de la presente Directiva 
es contribuir al correcto funcionamiento 
del mercado interior y de la unión de los 
mercados de capitales, y eliminar los 
obstáculos al ejercicio de las libertades 
fundamentales, tales como la libertad de 
circulación de capitales y la libertad de 
establecimiento, resultantes de las 
diferencias entre las normativas y los 
procedimientos nacionales en materia de 
insolvencia.

Enmienda 2

Propuesta de Directiva
Considerando 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) Las amplias diferencias entre las 
legislaciones sustantivas en materia de 
insolvencia reconocidas por el Reglamento 
(UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y 
del Consejo32 crean obstáculos al mercado 
interior al reducir el atractivo de las 
inversiones transfronterizas, lo que 
repercute en la circulación transfronteriza 
de capitales dentro de la Unión, así como 
desde y hacia terceros países.

(2) Las amplias diferencias entre las 
legislaciones sustantivas en materia de 
insolvencia reconocidas por el Reglamento 
(UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y 
del Consejo32y la marcada divergencia en 
la calidad de los procedimientos 
nacionales de insolvencia medida por el 
Banco Mundial32 bis crean obstáculos al 
mercado interior al reducir el atractivo de 
las inversiones transfronterizas, lo que 
repercute en la viabilidad de la operación 
económica y la circulación transfronteriza 
de capitales dentro de la Unión, así como 
desde y hacia terceros países. También 
significa que la armonización de 
determinados aspectos de la legislación en 
materia de insolvencia puede requerir 
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cambios considerables en algunos 
Estados miembros.

__________________ __________________
32 Reglamento (UE) 2015/848 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 
20 de mayo de 2015, sobre procedimientos 
de insolvencia (DO L 141 de 5.6.2015, 
p. 19).

32 Reglamento (UE) 2015/848 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 
20 de mayo de 2015, sobre procedimientos 
de insolvencia (DO L 141 de 5.6.2015, 
p. 19).
32 bis 
https://subnational.doingbusiness.org/en/
data/exploretopics/resolving-
insolvency/what-measured 

Enmienda 3

Propuesta de Directiva
Considerando 3

Texto de la Comisión Enmienda

(3) Los procedimientos de insolvencia 
garantizan la liquidación o reestructuración 
ordenadas de empresas o empresarios en 
dificultades financieras y económicas. 
Estos procedimientos son fundamentales 
en las inversiones financieras, ya que 
determinan el valor de recuperación final 
de dichas inversiones. Las normas 
divergentes entre los Estados miembros 
han contribuido a aumentar la inseguridad 
jurídica y la imprevisibilidad en cuanto al 
resultado de los procedimientos de 
insolvencia, lo que ha supuesto un aumento 
de los obstáculos, especialmente para las 
inversiones transfronterizas en el mercado 
interior. Las grandes divergencias en el 
valor de recuperación y el tiempo necesario 
para completar los procedimientos de 
insolvencia en toda la Unión tienen 
repercusiones negativas en la previsibilidad 
de los costes para los acreedores e 
inversores en situaciones transfronterizas 
del mercado interior.

(3) Los procedimientos de insolvencia 
garantizan la liquidación o reestructuración 
ordenadas de empresas o empresarios en 
dificultades financieras y económicas. 
Estos procedimientos son fundamentales 
en las inversiones financieras, ya que 
determinan el valor de recuperación final 
de dichas inversiones. Las normas 
divergentes entre los Estados miembros 
han contribuido a aumentar la inseguridad 
jurídica y la imprevisibilidad en cuanto al 
valor de las empresas y el resultado de los 
procedimientos de insolvencia, lo que ha 
supuesto un aumento de los obstáculos, 
especialmente para las inversiones 
transfronterizas en el mercado interior. 
Esta incertidumbre tiene un efecto 
disuasorio que obstaculiza la libertad de 
establecimiento de las empresas y la 
iniciativa empresarial, perjudicando así el 
correcto funcionamiento del mercado 
interior. Las pequeñas y medianas 
empresas en particular a menudo no 
disponen de los recursos necesarios para 
evaluar los riesgos relacionados con las 
actividades transfronterizas. Las grandes 
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divergencias en el valor de recuperación y 
el tiempo necesario para completar los 
procedimientos de insolvencia en toda la 
Unión tienen repercusiones negativas en la 
previsibilidad de los costes para los 
acreedores e inversores en situaciones 
transfronterizas del mercado interior, lo 
que supone un desincentivo a las 
inversiones y la atracción de capital 
extranjero hacia el territorio de la Unión.

Enmienda 4

Propuesta de Directiva
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) La integración del mercado interior 
en el ámbito de la legislación en materia de 
insolvencia que persigue la presente 
Directiva es un instrumento fundamental 
para un funcionamiento más eficiente de 
los mercados de capitales en la Unión 
Europea, incluido un mayor acceso a la 
financiación de las empresas. Por lo tanto, 
es necesario establecer requisitos mínimos 
en ámbitos específicos de los 
procedimientos nacionales de insolvencia 
que tengan un impacto significativo en la 
eficiencia y la duración de dichos 
procedimientos, especialmente en los 
procedimientos de insolvencia 
transfronterizos.

(4) La integración del mercado interior 
en el ámbito de la legislación en materia de 
insolvencia que persigue la presente 
Directiva es un instrumento fundamental 
para un funcionamiento más eficiente de 
los mercados de capitales en la Unión 
Europea, incluido un mayor acceso a la 
financiación de las empresas, la 
diversificación de las carteras y las 
oportunidades de inversión, al tiempo que 
evita la acumulación de préstamos 
dudosos. Por lo tanto, es necesario 
establecer requisitos mínimos en ámbitos 
específicos de los procedimientos 
nacionales de insolvencia, así como crear 
riesgos y costes más elevados para los 
inversores, que tengan un impacto 
significativo en la eficiencia y la duración 
de dichos procedimientos, especialmente 
en los procedimientos de insolvencia 
transfronterizos.

Enmienda 5

Propuesta de Directiva
Considerando 4 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(4 bis) Las normas mínimas establecidas 
en la presente Directiva tienen por objeto 
armonizar la legislación de los Estados 
miembros en materia de insolvencia, en 
particular en lo que se refiere a la 
maximización de la seguridad jurídica 
sobre el valor de las empresas, la mejora 
de la eficiencia de los procedimientos de 
insolvencia, tanto en términos de costes 
como de duración (especialmente para las 
microempresas y las pymes), la protección 
de los trabajadores y el mantenimiento de 
los puestos de trabajo, y la mejora de la 
previsibilidad y la distribución equitativa 
del valor entre los acreedores. Debe 
entenderse que los empleados, con los que 
la empresa contrae una deuda en el 
momento en que estos desempeñan su 
trabajo, pueden ser considerados 
acreedores.

Enmienda 6

Propuesta de Directiva
Considerando 4 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(4 ter) La armonización de los 
procedimientos de insolvencia está 
asociada a unos costes de crédito más 
bajos, a un mayor acceso al crédito, al 
refuerzo de la recuperación de los 
acreedores y a una protección más eficaz 
de los trabajadores. Al mismo tiempo, uno 
de los objetivos a la hora de completar la 
unión de los mercados de capitales es 
estimular más financiación mediante 
fondos propios, y las cifras sobre la 
manera en que una mayor financiación 
mediante una mejor protección de los 
derechos de los acreedores repercutirá en 
la financiación mediante capital propio 
no son concluyentes. Por lo tanto, es 
necesario un instrumento jurídico para 
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armonizar las soluciones legislativas para 
el sesgo en favor del endeudamiento, sin 
perjuicio del uso legítimo y efectivo de los 
instrumentos de deuda, a fin de situar la 
financiación mediante deuda y mediante 
fondos propios en pie de igualdad en la 
Unión en paralelo con la presente 
Directiva.

Enmienda 7

Propuesta de Directiva
Considerando 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(5 bis) Excepcionalmente, cuando el 
perfeccionamiento de un acto jurídico 
requiera la inscripción en un registro 
público, por ejemplo, el registro de la 
propiedad, el acto jurídico puede 
considerarse perfeccionado antes de que 
tenga lugar la inscripción.

Enmienda 8

Propuesta de Directiva
Considerando 8

Texto de la Comisión Enmienda

(8) En el contexto de las acciones 
revocatorias, debe distinguirse entre los 
actos jurídicos en los que el crédito de la 
contraparte haya vencido, fuera exigible y 
se haya satisfecho de la forma debida 
(coberturas congruentes) y aquellos en los 
que la ejecución no haya sido totalmente 
acorde con el crédito del acreedor 
(cobertura incongruente). Las coberturas 
incongruentes abarcan, en particular, los 
pagos prematuros, la satisfacción con 
medios de pago inusuales, la constitución 
de garantías a posteriori de un crédito 
previamente no garantizado que no se 
hubiera acordado ya en el contrato original 

(8) En el contexto de las acciones 
revocatorias, debe distinguirse entre los 
actos jurídicos en los que el crédito de la 
contraparte haya vencido, fuera exigible y 
se haya satisfecho de la forma debida 
(coberturas congruentes) y aquellos en los 
que la ejecución no haya sido totalmente 
acorde con el crédito del acreedor 
(cobertura incongruente). Las coberturas 
incongruentes abarcan, en particular, los 
pagos prematuros, la satisfacción con 
medios de pago inusuales, la constitución 
de garantías a posteriori de un crédito 
previamente no garantizado que no se 
hubiera acordado ya en el contrato original 
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por el que se constituyese la deuda, la 
concesión de un derecho extraordinario de 
resolución u otras modificaciones no 
previstas en el contrato subyacente, la 
renuncia a argumentos u objeciones 
jurídicas o el reconocimiento de deudas 
impugnables. En el caso de las coberturas 
congruentes, el motivo de revocación solo 
puede invocarse si el acreedor del acto 
jurídico que puede declararse nulo sabía, o 
debería haber sabido, en el momento de la 
transacción que el deudor era insolvente.

por el que se constituyese la deuda, la 
concesión de un derecho extraordinario de 
resolución u otras modificaciones no 
previstas en el contrato subyacente, la 
renuncia a argumentos u objeciones 
jurídicas o el reconocimiento de deudas 
impugnables. En el caso de las coberturas 
congruentes, el motivo de revocación solo 
puede invocarse si el acreedor del acto 
jurídico que puede declararse nulo sabía en 
el momento de la transacción que el deudor 
era insolvente.

Enmienda 9

Propuesta de Directiva
Considerando 25

Texto de la Comisión Enmienda

(25) Con el fin de garantizar que la 
empresa se venda al mejor valor de 
mercado durante el procedimiento de pre-
pack, los Estados miembros deben 
garantizar unas normas estrictas en materia 
de competitividad, transparencia y equidad 
del proceso de venta llevado a cabo en la 
fase de preparación, o disponer que el 
órgano jurisdiccional organice una breve 
subasta pública tras la apertura de la fase 
de liquidación del procedimiento.

(25) Con el fin de garantizar que la 
empresa se venda al mejor valor de 
mercado durante el procedimiento de pre-
pack, los Estados miembros deben 
garantizar unas normas estrictas en materia 
de competitividad, transparencia y equidad 
del proceso de venta llevado a cabo en la 
fase de preparación, así como el acceso a 
una valoración independiente cuando sea 
necesario, o disponer que el órgano 
jurisdiccional organice una breve subasta 
pública tras la apertura de la fase de 
liquidación del procedimiento.

Enmienda 10

Propuesta de Directiva
Considerando 28

Texto de la Comisión Enmienda

(28) La apertura de un procedimiento de 
insolvencia no debe dar lugar a la 
resolución anticipada de los contratos en 
virtud de los cuales las partes sigan 
teniendo obligaciones que cumplir 

(28) La apertura de un procedimiento de 
insolvencia no debe dar lugar a la 
resolución anticipada de los contratos en 
virtud de los cuales las partes sigan 
teniendo obligaciones que cumplir 
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(contratos vigentes), que sean necesarios 
para la continuación de las actividades 
empresariales. Dicha resolución pondría 
indebidamente en peligro el valor de la 
empresa, o de parte de la misma, que debe 
venderse en el procedimiento de pre-pack. 
Por lo tanto, debe garantizarse que dichos 
contratos se cedan al adquirente de la 
empresa del deudor o de una parte de la 
misma, incluso sin el consentimiento de la 
contraparte del deudor en dichos contratos. 
No obstante, existen situaciones en las que 
no puede esperarse razonablemente la 
cesión de los contratos vigentes, por 
ejemplo cuando el adquirente es un 
competidor de la contraparte del contrato. 
Del mismo modo, el órgano jurisdiccional 
puede llegar a la conclusión, en el marco 
de una evaluación individual de un 
contrato vigente, de que su resolución 
respondería mejor a los intereses de la 
empresa del deudor que su cesión, por 
ejemplo cuando la cesión del contrato 
supondría una carga desproporcionada para 
la empresa. No obstante, no debe 
permitirse al órgano jurisdiccional resolver 
los contratos vigentes relativos a licencias 
de derechos de propiedad intelectual e 
industrial, ya que suelen ser componentes 
fundamentales de las operaciones de la 
empresa que se vende.

(contratos vigentes), que sean necesarios 
para la continuación de las actividades 
empresariales. Dicha resolución pondría 
indebidamente en peligro el valor de la 
empresa, o de parte de la misma, que debe 
venderse en el procedimiento de pre-pack. 
Por lo tanto, debe garantizarse que dichos 
contratos se cedan al adquirente de la 
empresa del deudor o de una parte de la 
misma, previa consulta de la contraparte 
del deudor en dichos contratos. No 
obstante, existen situaciones en las que no 
puede permitirse la cesión de los contratos 
vigentes, por ejemplo cuando el adquirente 
es un competidor de la contraparte del 
contrato o cuando vincula a los empleados 
a un socio contractual que no han 
elegido. Del mismo modo, el órgano 
jurisdiccional puede llegar a la conclusión, 
en el marco de una evaluación individual 
de un contrato vigente, de que su 
resolución respondería mejor a los 
intereses de la empresa del deudor que su 
cesión, por ejemplo cuando la cesión del 
contrato supondría una carga 
desproporcionada para la empresa. No 
obstante, no debe permitirse al órgano 
jurisdiccional resolver los contratos 
vigentes relativos a licencias de derechos 
de propiedad intelectual e industrial, ya que 
suelen ser componentes fundamentales de 
las operaciones de la empresa que se 
vende.

Enmienda 11

Propuesta de Directiva
Considerando 35

Texto de la Comisión Enmienda

(35) Las normas nacionales de 
insolvencia no siempre son adecuadas para 
tratar a las microempresas insolventes de 
forma adecuada y proporcionada. Teniendo 
en cuenta las características únicas de las 
microempresas y sus necesidades 
específicas en caso de dificultades 

(35) Las normas nacionales de 
insolvencia no siempre son adecuadas para 
tratar a las microempresas ni a las pymes 
insolventes de forma adecuada y 
proporcionada. Teniendo en cuenta las 
características únicas de las microempresas 
y las pymes y sus necesidades específicas 



PE752.615v02-00 10/39 AD\1285142ES.docx

ES

financieras (en particular se debe reconocer 
la necesidad de unos procedimientos más 
rápidos, sencillos y asequibles), deben 
diseñarse procedimientos de insolvencia 
separados a escala nacional de 
conformidad con las disposiciones de la 
presente Directiva. Aunque las 
disposiciones de la presente Directiva 
relativas a los procedimientos de 
liquidación simplificados solo se aplican a 
las microempresas, los Estados miembros 
deben poder ampliar su aplicación 
también a las pequeñas y medianas 
empresas que no sean microempresas.

en caso de dificultades financieras (en 
particular se debe reconocer la necesidad 
de unos procedimientos más rápidos, 
sencillos y asequibles), deben diseñarse 
procedimientos de insolvencia separados a 
escala nacional de conformidad con las 
disposiciones de la presente Directiva.

Enmienda 12

Propuesta de Directiva
Considerando 38

Texto de la Comisión Enmienda

(38) Con el fin de establecer unos 
procedimientos de liquidación 
simplificados económicamente eficientes y 
rápidos para las microempresas, deben 
introducirse plazos breves. Del mismo 
modo, deben reducirse al mínimo los 
trámites para todas las fases del 
procedimiento, incluida la apertura del 
mismo, la presentación y el reconocimiento 
de créditos, la determinación de la masa 
del concurso y la realización de los activos. 
Deben utilizarse un formulario 
normalizado para presentar una solicitud de 
apertura del procedimiento de liquidación 
simplificado y medios electrónicos para 
todas las comunicaciones entre la autoridad 
competente y, en su caso, el administrador 
concursal, y las partes en el procedimiento.

(38) Con el fin de establecer unos 
procedimientos de liquidación 
simplificados económicamente eficientes y 
rápidos para las microempresas y las 
pymes, deben introducirse plazos breves. 
Del mismo modo, deben reducirse al 
mínimo los trámites para todas las fases del 
procedimiento, incluida la apertura del 
mismo, la presentación y el reconocimiento 
de créditos, la determinación de la masa 
del concurso y la realización de los activos. 
Deben utilizarse un formulario 
normalizado para presentar una solicitud de 
apertura del procedimiento de liquidación 
simplificado y medios electrónicos para 
todas las comunicaciones entre la autoridad 
competente y, en su caso, el administrador 
concursal, y las partes en el procedimiento.

Enmienda 13

Propuesta de Directiva
Considerando 39
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Texto de la Comisión Enmienda

(39) Todas las microempresas deben 
poder iniciar procedimientos para hacer 
frente a sus dificultades financieras y 
obtener una exoneración. El acceso a 
procedimientos de liquidación 
simplificados no debe depender de la 
capacidad de la microempresa para cubrir 
los costes administrativos de dichos 
procedimientos. Las legislaciones de los 
Estados miembros deben introducir normas 
para cubrir los costes de administración de 
los procedimientos de liquidación 
simplificados cuando los activos y las 
fuentes de ingresos del deudor sean 
insuficientes para cubrir dichos costes.

(39) Todas las microempresas y las 
pymes deben poder iniciar procedimientos 
para hacer frente a sus dificultades 
financieras y obtener una exoneración. El 
acceso a procedimientos de liquidación 
simplificados no debe depender de su 
capacidad para cubrir los costes 
administrativos de dichos procedimientos. 
Las legislaciones de los Estados miembros 
deben introducir normas para cubrir los 
costes de administración de los 
procedimientos de liquidación 
simplificados cuando los activos y las 
fuentes de ingresos del deudor sean 
insuficientes para cubrir dichos costes.

Enmienda 14

Propuesta de Directiva
Considerando 40

Texto de la Comisión Enmienda

(40) En los procedimientos de 
liquidación simplificados, el 
nombramiento de un administrador 
concursal suele ser innecesario, habida 
cuenta de la simplicidad de las 
operaciones empresariales llevadas a cabo 
por las microempresas, que hace posible y 
suficiente su supervisión por parte de la 
autoridad competente. Por lo tanto, el 
deudor debe mantener el control de sus 
activos y de la gestión diaria de la 
empresa. Al mismo tiempo, para 
garantizar que los procedimientos de 
liquidación simplificados puedan llevarse 
a cabo de manera eficaz y eficiente, el 
deudor debe, al iniciarse el procedimiento 
y a lo largo del mismo, proporcionar 
información exacta, fiable y completa 
sobre su situación financiera y sus 
negocios.

suprimido
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Enmienda 15

Propuesta de Directiva
Considerando 41

Texto de la Comisión Enmienda

(41) Los deudores de las microempresas 
deben poder beneficiarse de una 
suspensión temporal de las ejecuciones 
singulares, a fin de poder preservar el valor 
de la masa del concurso y garantizar un 
desarrollo justo y ordenado del 
procedimiento. No obstante, los Estados 
miembros podrán permitir que las 
autoridades competentes excluyan 
determinados créditos del ámbito de 
aplicación de la suspensión, en 
circunstancias bien definidas.

(41) Los deudores de las microempresas 
o de las pymes deben poder beneficiarse de 
una suspensión temporal de las ejecuciones 
singulares, a fin de poder preservar el valor 
de la masa del concurso y garantizar un 
desarrollo justo y ordenado del 
procedimiento. No obstante, los Estados 
miembros podrán permitir que las 
autoridades competentes excluyan 
determinados créditos del ámbito de 
aplicación de la suspensión, en 
circunstancias bien definidas.

Enmienda 16

Propuesta de Directiva
Considerando 42

Texto de la Comisión Enmienda

(42) Los créditos impugnados deben 
tratarse de manera que no se dificulte 
innecesariamente el desarrollo de los 
procedimientos de liquidación 
simplificados para las microempresas. Si 
dichos créditos no pueden tramitarse 
rápidamente, la posibilidad de impugnar un 
crédito puede utilizarse para crear retrasos 
innecesarios. Mientras se decide sobre el 
tratamiento de un crédito impugnado, la 
autoridad competente debe estar facultada 
para permitir la continuación del 
procedimiento de liquidación simplificado 
únicamente con respecto a los créditos no 
impugnados.

(42) Los créditos impugnados deben 
tratarse de manera que no se dificulte 
innecesariamente el desarrollo de los 
procedimientos de liquidación 
simplificados para las microempresas y 
para las pymes. Si dichos créditos no 
pueden tramitarse rápidamente, la 
posibilidad de impugnar un crédito puede 
utilizarse para crear retrasos innecesarios. 
Mientras se decide sobre el tratamiento de 
un crédito impugnado, la autoridad 
competente debe estar facultada para 
permitir la continuación del procedimiento 
de liquidación simplificado únicamente 
con respecto a los créditos no impugnados.

Enmienda 17
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Propuesta de Directiva
Considerando 50

Texto de la Comisión Enmienda

(50) La representación equitativa de los 
acreedores en el comité es especialmente 
importante en relación con los acreedores 
no garantizados que sean microempresas y 
pequeñas o medianas empresas que, en 
caso de insolvencia de un deudor que sea 
una gran empresa, si no reciben los pagos 
rápidamente, también estén expuestos a la 
insolvencia (efecto dominó). Una 
representación adecuada de estos 
acreedores en el comité de acreedores 
podría garantizar que, en el curso de la 
distribución de los ingresos recuperados, 
estos reciban sus partes con mayor 
celeridad.

(50) La representación equitativa de los 
acreedores en el comité es especialmente 
importante para los empleados, para los 
que un retraso en el pago de los salarios 
supone regularmente una amenaza 
existencial, así como para los acreedores 
no garantizados que sean microempresas y 
pequeñas o medianas empresas que, en 
caso de insolvencia de un deudor que sea 
una gran empresa, si no reciben los pagos 
rápidamente, también estén expuestos a la 
insolvencia (efecto dominó). Una 
representación adecuada de estos 
acreedores en el comité de acreedores, 
también la representación de los intereses 
de los empleados mediante el 
nombramiento de un representante del 
comité de los acreedores, podría garantizar 
que, en el curso de la distribución de los 
ingresos recuperados, estos reciban sus 
partes con mayor celeridad.

Enmienda 18

Propuesta de Directiva
Considerando 53

Texto de la Comisión Enmienda

(53) Los miembros del comité de 
acreedores conservarán su facultad 
discrecional en relación con la 
organización del trabajo, siempre que los 
métodos de trabajo sean legales, 
transparentes y eficaces. Por consiguiente, 
los Estados miembros deben exigir que el 
comité de acreedores establezca los 
métodos de trabajo, especificando cómo 
deben organizarse las reuniones, quién 
puede asistir y votar, y cómo se garantiza 
la imparcialidad y la confidencialidad del 
trabajo del comité. Estos métodos de 
trabajo deben también poder establecer un 

(53) Los miembros del comité de 
acreedores conservarán su facultad 
discrecional en relación con la 
organización del trabajo, siempre que los 
métodos de trabajo sean legales, 
transparentes y eficaces. Por consiguiente, 
los Estados miembros deben exigir que el 
comité de acreedores establezca los 
métodos de trabajo, especificando cómo 
deben organizarse las reuniones, quién 
puede asistir y votar, y cómo se garantiza 
la imparcialidad y la confidencialidad del 
trabajo del comité. Estos métodos de 
trabajo deben también poder establecer un 
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papel para los representantes de los 
empleadores o la transparencia con 
respecto a otros acreedores. Los acreedores 
deben poder participar y votar 
electrónicamente o delegar el derecho de 
voto en un tercero, siempre que dicho 
tercero esté debidamente autorizado. Esta 
posibilidad sería especialmente beneficiosa 
para los acreedores residentes en otros 
Estados miembros.

papel para los representantes de los 
empleadores y los empleados o la 
transparencia con respecto a otros 
acreedores. Los acreedores deben poder 
participar y votar electrónicamente o 
delegar el derecho de voto en un tercero, 
siempre que dicho tercero esté 
debidamente autorizado. Esta posibilidad 
sería especialmente beneficiosa para los 
acreedores residentes en otros Estados 
miembros.

Enmienda 19

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – apartado 1 – letra e

Texto de la Comisión Enmienda

e) los procedimientos de liquidación 
simplificados para las microempresas;

e) los procedimientos de liquidación 
simplificados para las microempresas y las 
pymes;

Enmienda 20

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – letra q

Texto de la Comisión Enmienda

q) «parte estrechamente vinculada al 
deudor»: las personas, incluidas las 
personas jurídicas, con acceso preferente a 
información no pública sobre los negocios 
del deudor.

q) «parte estrechamente vinculada al 
deudor»: las personas, incluidas las 
personas jurídicas, siempre que tengan un 
acceso preferente a información no pública 
sobre los negocios del deudor;

Enmienda 21

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 1 – letra q bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

q bis) «contrato de arrendamiento de 
bienes»: un contrato en virtud del cual 
una de las partes, el arrendador, se 
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compromete a conceder a la otra parte, el 
arrendatario, un derecho temporal de uso 
de bienes a cambio de un alquiler sin que 
las partes hayan acordado que la 
propiedad se transferirá después de un 
período con derecho de uso. El alquiler 
podrá revestir la forma de dinero u otro 
valor.

Enmienda 22

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 2 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Cuando el deudor sea una persona física, 
las partes estrechamente vinculadas 
incluirán, en particular:

Cuando el deudor sea una persona física:

Enmienda 23

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – párrafo 3 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Cuando el deudor sea una entidad jurídica, 
las partes estrechamente vinculadas 
incluirán, en particular:

Cuando el deudor sea una entidad jurídica:

Enmienda 24

Propuesta de Directiva
Artículo 4 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros podrán adoptar o 
mantener normas con arreglo a las 
cuales, excepcionalmente, un acto 
jurídico que, para ser perfeccionado, deba 
inscribirse en un registro público se 
considerará perfeccionado antes de que 
tenga lugar el registro.
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Enmienda 25

Propuesta de Directiva
Artículo 5 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

La presente Directiva se entiende sin 
perjuicio de los derechos de los 
trabajadores a ser informados y 
consultados de conformidad con la 
legislación nacional y de la Unión en 
materia de planes de insolvencia o 
elementos de los planes de insolvencia 
que puedan afectar a las condiciones de 
empleo, la estructura de la empresa, la 
evolución probable, la producción y las 
ventas, los cambios sustanciales relativos 
a la organización, la introducción de 
nuevos métodos de trabajo o procesos de 
producción, los traslados de producción, 
las fusiones, la reducción del tamaño o el 
cierre de empresas o partes importantes 
de estas, y los despidos colectivos.

Enmienda 26

Propuesta de Directiva
Artículo 6 – apartado 2 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) dicho acreedor sabía, o debería 
haber sabido, que el deudor no podía pagar 
sus deudas vencidas o que se había 
presentado una solicitud de apertura de un 
procedimiento de insolvencia.

b) dicho acreedor sabía que el deudor 
no podía pagar sus deudas vencidas o que 
se había presentado una solicitud de 
apertura de un procedimiento de 
insolvencia.

Enmienda 27

Propuesta de Directiva
Artículo 6 – apartado 3 – párrafo 1 – letra c bis (nueva)
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Texto de la Comisión Enmienda

c bis) cuando proceda, de conformidad 
con el Derecho nacional, los actos 
jurídicos que sirven de satisfacción o 
constitución de garantías de los créditos 
de las autoridades de la seguridad social.

Enmienda 28

Propuesta de Directiva
Artículo 6 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando se trate de pagos sobre letras de 
cambio o cheques a que se refiere el 
párrafo primero, letra b), el importe 
abonado en la letra o el cheque sea 
restituido por el último endosante o, en 
caso de que este último haya endosado la 
letra por cuenta de un tercero, por dicho 
tercero, si el último endosante o el tercero 
sabían o deberían haber sabido que el 
deudor no estaba en condiciones de pagar 
sus deudas vencidas o que se había 
presentado una solicitud de apertura de un 
procedimiento de insolvencia en el 
momento del endoso o de haberlos cedido. 
Este conocimiento se presumirá si el 
último endosante o el tercero fueran una 
parte estrechamente vinculada al deudor.

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando se trate de pagos sobre letras de 
cambio o cheques a que se refiere el 
párrafo primero, letra b), el importe 
abonado en la letra o el cheque sea 
restituido por el último endosante o, en 
caso de que este último haya endosado la 
letra por cuenta de un tercero, por dicho 
tercero, si el último endosante o el tercero 
sabían que el deudor no estaba en 
condiciones de pagar sus deudas vencidas 
o que se había presentado una solicitud de 
apertura de un procedimiento de 
insolvencia en el momento del endoso o de 
haberlos cedido. Este conocimiento se 
presumirá si el último endosante o el 
tercero fueran una parte estrechamente 
vinculada al deudor.

Enmienda 29

Propuesta de Directiva
Artículo 8 – apartado 1 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que los 
actos jurídicos por los que el deudor haya 
causado intencionadamente un perjuicio a 

Los Estados miembros velarán por que los 
actos jurídicos por los que el deudor haya 
causado intencionadamente un perjuicio a 
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la generalidad de los acreedores puedan ser 
declarados nulos cuando se cumplan las 
dos condiciones siguientes:

la generalidad de los acreedores puedan ser 
declarados nulos por orden judicial en los 
casos en que se considere justo y 
equitativo hacerlo cuando se cumplan las 
dos condiciones siguientes:

Enmienda 30

Propuesta de Directiva
Artículo 8 – apartado 1 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) que la otra parte en el acto jurídico 
conociera o debiera haber conocido la 
intención del deudor de causar un perjuicio 
a la generalidad de los acreedores.

b) que la otra parte en el acto jurídico 
conociera la intención del deudor de causar 
un perjuicio a la generalidad de los 
acreedores.

Enmienda 31

Propuesta de Directiva
Artículo 11 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros velarán por 
que los derechos establecidos en el 
artículo 9 sean oponibles frente a un 
heredero u otro sucesor universal de la 
parte que se haya beneficiado del acto 
jurídico declarado nulo.

1. Los Estados miembros velarán por 
que los derechos establecidos en el 
artículo 9 sean oponibles frente a un 
heredero u otro sucesor universal de la 
parte que se haya beneficiado del acto 
jurídico declarado nulo, a menos que la 
adquisición se hiciera de buena fe.

Enmienda 32

Propuesta de Directiva
Artículo 11 – apartado 2 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) que el sucesor conociera o debiera 
haber conocido las circunstancias en las 
que se basa la acción revocatoria.

b) que el sucesor conociera las 
circunstancias en las que se basa la acción 
revocatoria.
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Enmienda 33

Propuesta de Directiva
Artículo 19 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros velarán por 
que los procedimientos de pre-pack se 
compongan de las dos fases consecutivas 
siguientes:

1. Los Estados miembros podrán 
introducir procedimientos de pre-pack en 
casos en los que el deudor se encuentre en 
una situación de insolvencia inminente o 
sea insolvente de conformidad con la 
legislación nacional. Los Estados 
miembros velarán por que los 
procedimientos de pre-pack se compongan 
de las dos fases consecutivas siguientes:

Enmienda 34

Propuesta de Directiva
Artículo 19 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. La presente Directiva no impedirá 
a los Estados miembros adoptar o 
mantener disposiciones relativas a los 
procedimientos de pre-pack cuando 
dichas disposiciones ofrezcan a los 
trabajadores o a sus representantes una 
protección mayor que las establecidas en 
el presente título.

Enmienda 35

Propuesta de Directiva
Artículo 22 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros dispondrán que, a 
petición del deudor, el órgano 
jurisdiccional nombre un supervisor.

Los Estados miembros dispondrán que, a 
petición del deudor, el órgano 
jurisdiccional nombre un supervisor, 
cuando proceda hacerlo.
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Enmienda 36

Propuesta de Directiva
Artículo 22 – apartado 2 – párrafo 1 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) desempeñe sus funciones en 
consulta con los acreedores, cuando 
resulte razonable;

Enmienda 37

Propuesta de Directiva
Artículo 22 – apartado 2 – párrafo 1 – letra a ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a ter) pueda recurrir a una valoración 
independiente cuando proceda con el fin 
de satisfacer los requisitos relacionados 
con la consecución del valor de mercado;

Enmienda 38

Propuesta de Directiva
Artículo 22 – apartado 2 – párrafo 1 – letra d bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

d bis) garantice la participación de un 
comité de acreedores;

Enmienda 39

Propuesta de Directiva
Artículo 23 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros incluirán la 
obtención de los servicios de un perito 
independiente como medio para calcular 
un precio de mercado justo;



AD\1285142ES.docx 21/39 PE752.615v02-00

ES

Enmienda 40

Propuesta de Directiva
Artículo 24 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros velarán por 
que el proceso de venta llevado a cabo 
durante la fase de preparación sea 
competitivo, transparente y equitativo y 
cumpla las normas del mercado.

1. Los Estados miembros velarán por 
que el proceso de venta llevado a cabo 
durante la fase de preparación sea 
competitivo, transparente y equitativo, 
cumpla las normas del mercado y sociales, 
y tenga por objeto lograr un valor 
razonable por la compra.

Enmienda 41

Propuesta de Directiva
Artículo 24 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Cuando el proceso de venta solo 
produzca una oferta vinculante, se 
considerará que dicha oferta refleja el 
precio de mercado de la empresa.

2. Cuando el proceso de venta solo 
produzca una oferta vinculante, se 
considerará que dicha oferta refleja el 
precio de mercado de la empresa, a no ser 
que pueda demostrarse lo contrario.

Enmienda 42

Propuesta de Directiva
Artículo 27 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que al 
adquirente de la empresa del deudor o de 
parte de la misma se le cedan los contratos 
vigentes que sean necesarios para la 
continuación de la empresa del deudor y 
cuya suspensión daría lugar a un 
estancamiento de esta. La cesión no 
requerirá el consentimiento de la 
contraparte o contrapartes del deudor.

Los Estados miembros velarán por que al 
adquirente de la empresa del deudor o de 
parte de la misma se le cedan los contratos 
vigentes que sean necesarios para la 
continuación de la empresa del deudor. La 
cesión no requerirá el consentimiento de la 
contraparte o contrapartes del deudor.
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Enmienda 43

Propuesta de Directiva
Artículo 27 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. El presente artículo se entenderá 
sin perjuicio de los derechos y 
obligaciones previstos en la Directiva 
2001/23/CE y del derecho de un 
trabajador a oponerse a la transmisión de 
su contrato de trabajo en virtud del 
Derecho nacional.

Enmienda 44

Propuesta de Directiva
Artículo 30 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que los 
criterios para seleccionar la mejor oferta en 
el procedimiento de pre-pack sean los 
mismos utilizados para seleccionar entre 
ofertas competidoras en los procedimientos 
de liquidación.

Los Estados miembros velarán por que los 
criterios para seleccionar la mejor oferta en 
el procedimiento de pre-pack incluyan la 
salvaguardia del empleo y sean los 
mismos utilizados para seleccionar entre 
ofertas competidoras en los procedimientos 
de liquidación.

Enmienda 45

Propuesta de Directiva
Artículo 32 – apartado 1 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) que las demás partes en el proceso 
de venta reciban información adecuada 
sobre la existencia de partes estrechamente 
vinculadas al deudor y su relación con este 
último;

b) que las demás partes en el proceso 
de venta, incluidos los acreedores, reciban 
información adecuada sobre la existencia 
de partes estrechamente vinculadas al 
deudor y su relación con este último;

Enmienda 46
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Propuesta de Directiva
Artículo 32 – apartado 1 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros podrán disponer 
que, cuando se demuestre que se ha 
incumplido la obligación de declaración a 
que se refiere el párrafo primero, letra a), el 
órgano jurisdiccional revoque los 
beneficios a que se refiere el artículo 28.

Los Estados miembros podrán disponer 
que, cuando se demuestre que se han 
incumplido la obligación de declaración a 
que se refiere el párrafo primero, letra a), y 
la obligación de informar a que se refiere 
la letra b), el órgano jurisdiccional revoque 
los beneficios a que se refiere el 
artículo 28.

Enmienda 47

Propuesta de Directiva
Artículo 36 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando una entidad jurídica se convierta en 
insolvente, sus administradores estén 
obligados a presentar una solicitud de 
apertura de un procedimiento de 
insolvencia ante el órgano jurisdiccional a 
más tardar tres meses después de que los 
administradores hayan tenido conocimiento 
o quepa razonablemente esperar que hayan 
tenido conocimiento de que la entidad 
jurídica es insolvente.

Los Estados miembros velarán por que, 
cuando sea probable que una entidad 
jurídica se convierta en insolvente, sus 
administradores estén obligados a adoptar 
medidas para evitar la insolvencia y, 
cuando no pueda evitarse la insolvencia, 
todas las medidas necesarias para evitar 
la bancarrota. Para ello, el administrador 
tendrá en cuenta:

a) los intereses de los acreedores, y
b) la necesidad de evitar una conducta 
dolosa o gravemente negligente que 
ponga en peligro la viabilidad de las 
actividades empresariales de la empresa.
No obstante lo dispuesto en el párrafo 
primero, los Estados miembros velarán 
por que los administradores de una 
entidad jurídica insolvente presenten una 
solicitud de apertura de un procedimiento 
de insolvencia ante el órgano jurisdiccional 
sin demora indebida después de que los 
administradores hayan tenido conocimiento 
o quepa razonablemente esperar que hayan 
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tenido conocimiento de que la entidad 
jurídica es insolvente.

Enmienda 48

Propuesta de Directiva
Artículo 37 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El apartado 1 se entenderá sin 
perjuicio de las normas nacionales sobre 
responsabilidad civil por el incumplimiento 
de la obligación de los administradores de 
presentar una solicitud de apertura de un 
procedimiento de insolvencia, tal como se 
establece en el artículo 36, que sean más 
estrictas para con los administradores.

2. El apartado 1 se entenderá sin 
perjuicio de las normas nacionales sobre 
responsabilidad civil por el incumplimiento 
de la obligación de los administradores de 
evitar la insolvencia o la bancarrota y de 
presentar una solicitud de apertura de un 
procedimiento de insolvencia, tal como se 
establece en el artículo 36, que sean más 
estrictas para con los administradores.

Enmienda 49

Propuesta de Directiva
Artículo 38 – título

Texto de la Comisión Enmienda

Normas sobre la liquidación de 
microempresas

Normas sobre la liquidación de 
microempresas y pymes

Enmienda 50

Propuesta de Directiva
Artículo 38 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros velarán por 
que, cuando se conviertan en insolventes, 
las microempresas tengan acceso a 
procedimientos de liquidación 
simplificados que cumplan las 
disposiciones establecidas en el presente 
título.

1. Los Estados miembros velarán por 
que, cuando se conviertan en insolventes, 
las microempresas y pymes tengan acceso a 
procedimientos de liquidación 
simplificados que cumplan las 
disposiciones establecidas en el presente 
título.
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Enmienda 51

Propuesta de Directiva
Artículo 38 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Una microempresa se considerará 
insolvente a efectos de un procedimiento 
de liquidación simplificado cuando sea 
incapaz, en general, de pagar sus deudas a 
su vencimiento. Los Estados miembros 
establecerán las condiciones en las que se 
considerará que una microempresa es 
incapaz, en general, de pagar sus deudas a 
su vencimiento y velarán por que dichas 
condiciones sean claras, sencillas y 
fácilmente constatables por la 
microempresa de que se trate.

2. Una microempresa o una pyme se 
considerará insolvente a efectos de un 
procedimiento de liquidación simplificado 
cuando sea incapaz, en general, de pagar 
sus deudas a su vencimiento. Los Estados 
miembros establecerán las condiciones en 
las que se considerará que una 
microempresa o una pyme es incapaz, en 
general, de pagar sus deudas a su 
vencimiento y velarán por que dichas 
condiciones sean claras, sencillas y 
fácilmente constatables por la 
microempresa o pyme de que se trate.

Enmienda 52

Propuesta de Directiva
Artículo 39 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que en 
los procedimientos de liquidación 
simplificados solo pueda nombrarse a un 
administrador concursal si se cumplen las 
dos condiciones siguientes:

Los Estados miembros velarán por que en 
los procedimientos de liquidación 
simplificados el deudor, un acreedor o un 
grupo de acreedores pueda solicitar que 
no se nombre a un administrador concursal 
si la microempresa o la pyme cuenta con 
un balance corriente actualizado. La 
solicitud debe demostrar que la 
microempresa o la pyme ha presentado su 
última declaración anual requerida a las 
autoridades estatales pertinentes.

Enmienda 53

Propuesta de Directiva
Artículo 39 – párrafo 1 – letra a
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Texto de la Comisión Enmienda

a) que el deudor, un acreedor o un 
grupo de acreedores solicite dicho 
nombramiento;

suprimida

Enmienda 54

Propuesta de Directiva
Artículo 39 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) que los costes de la intervención 
del administrador concursal puedan ser 
financiados por la masa del concurso o 
por la parte que haya solicitado el 
nombramiento.

suprimida

Enmienda 55

Propuesta de Directiva
Artículo 39 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis) La falta de financiación por parte 
de la masa del concurso o de la parte que 
solicitó el nombramiento no constituirá 
un motivo para solicitar que no se nombre 
a un administrador concursal.

Enmienda 56

Propuesta de Directiva
Artículo 41 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros velarán por 
que las microempresas insolventes puedan 
presentar una solicitud de apertura de un 
procedimiento de liquidación simplificado 
a una autoridad competente.

1. Los Estados miembros velarán por 
que las microempresas y pymes insolventes 
puedan presentar una solicitud de apertura 
de un procedimiento de liquidación 
simplificado a una autoridad competente.
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Enmienda 57

Propuesta de Directiva
Artículo 41 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros velarán por 
que todo acreedor de una microempresa 
insolvente pueda presentar una solicitud de 
apertura de un procedimiento de 
liquidación simplificado contra la 
microempresa a una autoridad competente. 
Se dará a la microempresa afectada la 
oportunidad de responder a la solicitud, 
mediante su impugnación o su 
consentimiento.

2. Los Estados miembros velarán por 
que todo acreedor de una microempresa o 
pyme insolvente pueda presentar una 
solicitud de apertura de un procedimiento 
de liquidación simplificado contra la 
entidad a una autoridad competente. Se 
dará a la microempresa o pyme afectada la 
oportunidad de responder a la solicitud, 
mediante su impugnación o su 
consentimiento.

Enmienda 58

Propuesta de Directiva
Artículo 41 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros velarán por 
que las microempresas puedan presentar 
una solicitud de apertura de un 
procedimiento de liquidación simplificado 
a través de un formulario normalizado.

3. Los Estados miembros velarán por 
que las microempresas y pymes puedan 
presentar una solicitud de apertura de un 
procedimiento de liquidación simplificado 
a través de un formulario normalizado.

Enmienda 59

Propuesta de Directiva
Artículo 41 – apartado 4 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) si la microempresa es una persona 
jurídica, el nombre del deudor, su número 
de registro, su domicilio social o, en caso 
de ser diferente, su dirección postal;

a) si la microempresa o pyme es una 
persona jurídica, el nombre del deudor, su 
número de registro, su domicilio social o, 
en caso de ser diferente, su dirección 
postal;
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Enmienda 60

Propuesta de Directiva
Artículo 41 – apartado 4 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) si la microempresa es un 
empresario, el nombre del deudor, su 
número de identificación, de haberlo, y su 
dirección postal o, en caso de que la 
dirección esté protegida, la fecha y lugar de 
nacimiento del deudor;

b) si la microempresa o pyme es un 
empresario, el nombre del deudor, su 
número de identificación, de haberlo, y su 
dirección postal o, en caso de que la 
dirección esté protegida, la fecha y lugar de 
nacimiento del deudor;

Enmienda 61

Propuesta de Directiva
Artículo 41 – apartado 4 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) una lista de los activos de la 
microempresa;

c) una lista de los activos de la 
microempresa o pyme;

Enmienda 62

Propuesta de Directiva
Artículo 41 – apartado 4 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) el nombre, la dirección u otros 
datos de contacto de los acreedores de la 
microempresa, conocidos por la 
microempresa en el momento de la 
presentación de la solicitud;

d) el nombre, la dirección u otros 
datos de contacto de los acreedores de la 
microempresa o pyme, conocidos por la 
microempresa o pyme en el momento de la 
presentación de la solicitud;

Enmienda 63

Propuesta de Directiva
Artículo 41 – apartado 4 – letra e

Texto de la Comisión Enmienda

e) la lista de créditos frente a la e) la lista de créditos frente a la 
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microempresa y, para cada crédito, su 
importe con mención del principal y, en su 
caso, de los intereses, así como la fecha de 
su nacimiento y la de vencimiento, en caso 
de ser distintas;

microempresa o pyme y, para cada crédito, 
su importe con mención del principal y, en 
su caso, de los intereses, así como la fecha 
de su nacimiento y la de vencimiento, en 
caso de ser distintas;

Enmienda 64

Propuesta de Directiva
Artículo 41 – apartado 4 – letra e bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

e bis) una lista de todas las 
transacciones comerciales en el período 
de seis meses anterior a la solicitud de 
apertura de procedimientos de liquidación 
simplificados;

Enmienda 65

Propuesta de Directiva
Artículo 41 – apartado 4 – letra f

Texto de la Comisión Enmienda

f) si se reivindica para un 
determinado crédito una garantía real o una 
reserva de dominio y, en tal caso, cuáles 
son los activos que cubre la garantía.

f) si existe para un determinado 
crédito una garantía real o una reserva de 
dominio y, en tal caso, cuáles son los 
activos que cubre la garantía.

Enmienda 66

Propuesta de Directiva
Artículo 41 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los Estados miembros velarán por 
que, cuando la solicitud de apertura de un 
procedimiento de liquidación simplificado 
sea presentada por un acreedor y la 
microempresa haya manifestado su 
consentimiento a dicha apertura, la 
microempresa esté obligada a presentar, 

6. Los Estados miembros velarán por 
que, cuando la solicitud de apertura de un 
procedimiento de liquidación simplificado 
sea presentada por un acreedor y la 
microempresa o pyme haya manifestado su 
consentimiento a dicha apertura, la 
microempresa o pyme esté obligada a 
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junto con la respuesta a que se refiere el 
apartado 2 del presente artículo, la 
información citada en el apartado 4, 
cuando esté disponible.

presentar, junto con la respuesta a que se 
refiere el apartado 2 del presente artículo, 
la información citada en el apartado 4, 
cuando esté disponible.

Enmienda 67

Propuesta de Directiva
Artículo 41 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. Los Estados miembros velarán por 
que, cuando un acreedor presente la 
solicitud de apertura de un procedimiento 
de liquidación simplificado y la autoridad 
competente abra dicho procedimiento, a 
pesar de que la microempresa impugne la 
solicitud o no responda a ella, la 
microempresa esté obligada a presentar la 
información citada en el apartado 4 del 
presente artículo en un plazo máximo de 
dos semanas a partir de la recepción del 
anuncio de apertura.

7. Los Estados miembros velarán por 
que, cuando un acreedor presente la 
solicitud de apertura de un procedimiento 
de liquidación simplificado y la autoridad 
competente abra dicho procedimiento, a 
pesar de que la microempresa o pyme 
impugne la solicitud o no responda a ella, 
la microempresa o pyme esté obligada a 
presentar la información citada en el 
apartado 4 del presente artículo en un plazo 
máximo de dos semanas a partir de la 
recepción del anuncio de apertura.

Enmienda 68

Propuesta de Directiva
Artículo 42 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) que el deudor no sea una 
microempresa;

a) que el deudor no sea una 
microempresa o pyme;

Enmienda 69

Propuesta de Directiva
Artículo 42 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros velarán por 
que la microempresa o cualquier acreedor 
de la microempresa pueda impugnar ante 

3. Los Estados miembros velarán por 
que la microempresa, pyme o cualquier 
acreedor de la microempresa o pyme pueda 



AD\1285142ES.docx 31/39 PE752.615v02-00

ES

un órgano jurisdiccional la decisión sobre 
la solicitud de apertura de un 
procedimiento de liquidación simplificado. 
La impugnación no tiene efecto suspensivo 
sobre la apertura de un procedimiento de 
liquidación simplificado y será tramitada 
con prontitud por el órgano jurisdiccional.

impugnar ante un órgano jurisdiccional la 
decisión sobre la solicitud de apertura de 
un procedimiento de liquidación 
simplificado. La impugnación no tiene 
efecto suspensivo sobre la apertura de un 
procedimiento de liquidación simplificado 
y será tramitada con prontitud por el 
órgano jurisdiccional.

Enmienda 70

Propuesta de Directiva
Artículo 44 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Lo dispuesto en el apartado 1 no se 
aplicará a los créditos de los empleados. 
Como excepción a lo dispuesto en el 
párrafo primero, los Estados miembros 
podrán aplicar el apartado 1 a los créditos 
de los empleados, siempre y en la medida 
en que se aseguren de que el pago de 
dichos créditos esté garantizado mediante 
marcos de reestructuración preventiva en 
un grado de protección similar.

Enmienda 71

Propuesta de Directiva
Artículo 48 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los activos de la masa del concurso 
comprenderán aquellos en posesión del 
deudor en el momento de la apertura del 
procedimiento de liquidación simplificado, 
aquellos adquiridos tras la presentación de 
la solicitud de apertura de dicho 
procedimiento y aquellos recuperados 
mediante acciones revocatorias u otras 
acciones.

2. Los activos de la masa del concurso 
comprenderán aquellos en posesión del 
deudor en el momento de la apertura del 
procedimiento de liquidación simplificado, 
aquellos adquiridos tras la presentación de 
la solicitud de apertura de dicho 
procedimiento y aquellos recuperados 
mediante acciones revocatorias u otras 
acciones. El presente apartado se 
entenderá sin perjuicio de los activos que 
se encuentren temporalmente en posesión 
del deudor en ejecución de un contrato de 
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arrendamiento de bienes.

Enmienda 72

Propuesta de Directiva
Artículo 49 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros velarán por 
que, en los procedimientos de liquidación 
simplificados, una vez determinada la masa 
del concurso y establecida la lista de 
créditos frente el deudor, la autoridad 
competente:

1. Los Estados miembros velarán por 
que, en los procedimientos de liquidación 
simplificados, una vez determinada la masa 
del concurso y establecida la lista de 
créditos frente el deudor, la autoridad 
competente o, cuando se haya nombrado, 
el administrador concursal:

Enmienda 73

Propuesta de Directiva
Artículo 49 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros velarán por 
que, cuando la autoridad competente 
proceda a la liquidación de los activos del 
deudor a que se refiere el apartado 1, letra 
a), la autoridad competente especifique 
también los medios de realización de los 
activos. Solo podrán seleccionarse medios 
distintos de la venta de los activos del 
deudor mediante subasta pública 
electrónica si su utilización se considera 
más adecuada a la luz de la naturaleza de 
los activos o de las circunstancias del 
procedimiento.

3. Los Estados miembros velarán por 
que, cuando la autoridad competente 
proceda a la liquidación de los activos del 
deudor a que se refiere el apartado 1, letra 
a), la autoridad competente o, cuando se 
haya nombrado, el administrador 
concursal especifique también los medios 
de realización de los activos. Solo podrán 
seleccionarse medios distintos de la venta 
de los activos del deudor mediante subasta 
pública electrónica si su utilización se 
considera más adecuada a la luz de la 
naturaleza de los activos o de las 
circunstancias del procedimiento.

Enmienda 74

Propuesta de Directiva
Artículo 58 – apartado 1



AD\1285142ES.docx 33/39 PE752.615v02-00

ES

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros velarán por 
que solo se constituya un comité de 
acreedores si así lo decide la junta general 
de acreedores.

1. Los Estados miembros velarán por 
que solo se constituya un comité de 
acreedores si así lo decide la junta general 
de acreedores y de conformidad con el 
Derecho nacional.

Enmienda 75

Propuesta de Directiva
Artículo 59 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros velarán por 
que los miembros del comité de acreedores 
sean nombrados en la junta general de 
acreedores o por decisión del órgano 
jurisdiccional, en un plazo de treinta días 
a partir de la fecha de apertura del 
procedimiento a que se refiere el 
artículo 24, apartado 2, letra a), del 
Reglamento (UE) 2015/848.

1. Los Estados miembros velarán por 
que los miembros del comité de acreedores 
sean nombrados en la junta general de 
acreedores o por decisión del órgano 
jurisdiccional, sin demora indebida a partir 
de la fecha de apertura del procedimiento a 
que se refiere el artículo 24, apartado 2, 
letra a), del Reglamento (UE) 2015/848.

Enmienda 76

Propuesta de Directiva
Artículo 59 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros velarán por 
que los miembros nombrados del comité de 
acreedores reflejen fielmente los diferentes 
intereses de los acreedores o grupos de 
acreedores.

3. Los Estados miembros podrán 
velar por que los miembros nombrados del 
comité de acreedores reflejen fielmente los 
diferentes intereses de los acreedores o 
grupos de acreedores.

Enmienda 77

Propuesta de Directiva
Artículo 61 – párrafo 1
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Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que el 
número de miembros que componen el 
comité de acreedores sea de al menos tres 
y no exceda de siete.

suprimido

Enmienda 78

Propuesta de Directiva
Artículo 64 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que la 
función del comité de acreedores sea 
garantizar la protección de los intereses de 
los acreedores y la participación de los 
acreedores individuales en el desarrollo del 
procedimiento de insolvencia.

Los Estados miembros velarán por que la 
función del comité de acreedores sea 
garantizar la protección de los intereses de 
los trabajadores y los acreedores y la 
participación de los acreedores 
individuales, así como de incluir a los 
empleados o sus representantes, en el 
desarrollo del procedimiento de 
insolvencia.

Enmienda 79

Propuesta de Directiva
Artículo 69 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda
Artículo 69 bis

Comunicación de datos

Enmienda 80

Propuesta de Directiva
Artículo 69 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. La Comisión, en consulta con la 
Autoridad Bancaria Europea, ofrecerá 
apoyo a los Estados miembros para 
mejorar y armonizar la comunicación de 
datos a fin de permitir una evaluación 
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periódica de la eficacia de los 
procedimientos nacionales de insolvencia.

Enmienda 81

Propuesta de Directiva
Artículo 69 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Dos años después de la entrada en 
vigor y posteriormente, la Comisión, en 
cooperación con la Autoridad Bancaria 
Europea, elaborará periódicamente un 
informe anual sobre los casos de 
insolvencia con arreglo al Reglamento de 
insolvencia pertinente, de modo que 
pueda evaluarse la eficacia del sistema 
establecido.
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ANEXO: ENTIDADES O PERSONAS
DE LAS QUE EL/LA PONENTE DE OPINIÓN HA RECIBIDO CONTRIBUCIONES

De conformidad con el artículo 8 del anexo I del Reglamento interno, el ponente de opinión declara 
haber recibido contribuciones de las siguientes entidades o personas durante la preparación de la 
opinión, hasta su aprobación en comisión:

Entidad o persona
Verband Insolvenzverwalter und Sachwalter DeutschlandsConseil national des 
administrateurs judiciaires et des mandataires judiciaires
Deutsche Sozialversicherung Arbeitsgemeinschaft Europa
Hanbury Strategy and Communications Limited
Leaseurope
CENTR - Council of European Top Level Domain Registries
Deutscher Gewerkschaftsbund
Kreditschutzverband von 1870
Bundesnotarkammer K.d.ö.R.
German Bar Association
Dutch Federation of Pension Funds

La lista anterior se elabora bajo la exclusiva responsabilidad del ponente de opinión.
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